
 

 

Neiva, 3 de noviembre de 2023. 

 

Señor (a) 

Anónimo 

 

Asunto: Respuesta a su queja presentada bajo el radicado CAM 2023 E- 17130 

 

Respetado(a) señor(a): 

Hemos recibido su queja presentada de manera anónima, la cual ha sido radicada bajo el 

número 2023 E- 17130. Revisado su contenido, en el marco de auditoria interna del sistema 

integrado de gestión, el 02 noviembre de 2023, se evidenciaron los siguientes hechos:  

Que a la denuncia presentada por usted el 01 de noviembre de 2022, bajo el radicado CAM 

20223300296932 a la cual hace referencia en su queja, se le dio el siguiente trámite:  

 Se radicó a través del aplicativo VITAL, para poder dar trámite a la misma de manera 

anónima.  

 Se generó el correspondiente Auto de Visita, ordenando practicar la visita. 

 De acuerdo con lo anterior, el día 04 de enero del 2023, se realizó inspección ocular 
y toma de registro fotográfico; lo cual quedo establecido en el concepto técnico No. 
001 de fecha 05 de enero de 2023, donde se evidencio lo siguiente: 
 

“Con el fin de realizar la verificación de los hechos, tomar registro fotográfico, coordenadas 
de georreferenciación, evaluar la posible afectación y conceptuar de acuerdo a la 
normatividad ambiental vigente, se realizó desplazamiento hasta la vereda San José, 
jurisdicción del Municipio de Suaza Huila, llegando al predio donde ocurrieron los hechos 
denunciados, el cual se localiza sobre las coordenadas planas de origen Magna Colombia 
Bogotá X: 808387 Y: 704973 a una altura de 1030 msnm. Se procedió a efectuar recorrido 
por dicho sector, a fin de poder reconocer el asunto denunciado, y fue posible apreciar los 
siguientes aspectos: 
 
■ Se evidencio que el predio rural visitado, se encuentra previamente intervenido por 
edificaciones (viviendas) las cuales están en etapa de construcción. 
■ No se identificaron vertimientos, tampoco afectación al recurso hídrico. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo descrito previamente, no fue posible identificar 
ningún tipo de afectación ambiental, ni detrimento a los recursos naturales renovables que 
conlleve a la necesidad de imponer medidas preventivas y/o requerir al presunto infractor 

para que responda por los hechos de acuerdo con lo establecido en la denuncia y al 

procedimiento definido en la Ley 1333 de 2009. 

(…)” 

Fecha y Hora: 03/11/2023 16:56:05
Numero de radicado: 17447 2023-S



 

 

 

 Finalmente, se produjo el auto de archivo No. 007, el 13 de febrero de 2023, que 
dispone: “ORDENAR el archivo definitivo de la investigación que se cursa en la Dirección 
Territorial Centro de la CAM, bajo el radicado CAM No. 20223300296932 de fecha 01 de 
noviembre del 2022, expediente Denuncia-03183-22 en contra de un Indeterminado; de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído” 

 
De la revisión anterior, se pudo evidenciar que, en ninguna parte del proceso, se obtuvieron 
datos de identificación o de contacto del usuario remitente y que se dio el trámite como 
denuncia anónima. 
 

Por otra parte, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la ley 1755 de 2015 que 

estipula que : “… cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta 

o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar 

una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá 

al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 

complete en el término máximo de un (1) mes”; respecto a la segunda parte de su queja, 

relacionada con el uso de los chalecos de la corporación y en virtud de garantizar el principio 

de eficacia solicitamos nos indique los nombres de las personas que usted menciona en la 

queja, así como los demás detalles de la situación que pudieran servir para conocer los 

hechos específicos, con el fin de dar una respuesta de fondo. 

 

Atendiendo la naturaleza anónima de su queja, la presente respuesta será publicada en la 

cartelera virtual para peticiones anónimas de la página web de la CAM. 

 

Cordialmente, 

 
 
 

 
 
 

 

 

  
____________________________ 

MARTHA VIVIANA DÍAZ QUINTERO 

Asesora de Dirección (e) 
 














